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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología Interino tlll (21l (3/l 14,i 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar del Centro Escolar "José Matias Delgado", 
Código de Infraestructura 11668(21> (31) !4/l 

Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de San Salvador (2/l !3tl 14/l 

• Departamento de Gestión de Centros Educativos de la DDE San Salvador 12n (3/J 
(4/) 

• Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones DDE San Salvador !2n !3I) {41) 

• Director General de Apoyo a la Gestión Educativa !3/) Mil 

• Dirección de Administración y Logística 13/l !4n 

T ere eros relacionados: 

• Dirección Jurídica, MINE0UCYT <21H31l 14/J 

• Dirección de Auditoría Tres, Corte de Cuentas de la República (llH2IH4/l 

IM Informe de Auditor/a Interna nouncaoo [Art 37 Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbucal 
12n Informe de Auditor/a not1hcado [Art.202 Normas de Auditorfa Interna del Sector Gubernamental] 

n Informe de Auditor/a comunicado [Art S NTCIE-MINEDI 
forme de Auditoria distnbuido en dig1ta( 

• », � ... 
� � ... � Ref. IA/NA-017-2024 
"'• ,� ORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos de! Estado, transfendos por el Mmisteno de 
• ducación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 

ejerclcios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. 
Centro Escolar "José Mallas Delgado". Código de Infraestructura N º 11668 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a los fondos del Estado, 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros 
Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024H. del 
Centro Escolar "José Matías Delgado". Código de Infraestructura (C.I.) N.º 11668, 
distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San 
Salvador. según Notificación de Auditoria Ref. NA-017-2024, y fue realizada según 
Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna. 

Encontramos antecedentes de un Informe de Auditoría anterior, relacionado con el 
aspecto evaluado. 

Al mes de abril de 2024, según registros del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el CE reportaba un total 
de US$65,144.36. de fondos no liquidados, correspondientes a los años 2013-2023; 
los cuales, a la fecha se encuentran pendientes de liquidar. 

Así mismo, de acuerdo con datos proporcionados por la Dirección Departamental 
de Educación, el referido centro educativo también tenía pendiente de liquidar un 
total de US$53,059.27, correspondiente a paquetes escolares de los años 2017- 
2023. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo 1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 
Determinar los montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los miembros responsables de 
los mismos; para gestionar la liquidación de los mismos. la recuperación de los 
fondos del Estado o seguir el proceso de judicialización respectivo. 

4 

transferencias 
Específicos: 

uantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de 
ecibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 

Ref. IA/NA-017-2024 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 
ejercicios tmancreros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. 
Centro Escolar "José Matías Delgado", Código de Infraestructura N.º 11668. 
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2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 
responsables de los periodos correspondientes, según los años pendientes de 
liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 
El Examen Especial incluyó la evaluación de tos fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar "José Matias Delgado", CI N.º 11668, Distrito de San Salvador, 
Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador; según registros 
del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar 
(Liquidación Central) y de la Dirección Departamental de Educación, al mes de abril 
2024. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR). en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 
1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 
3. Seguimiento de recomendaciones anteriores 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 
Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoria: 

1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, con base en el Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y datos 
proporcionados por la Dirección Departamental de Educación, al mes de abril 
2024 

2) Entrevistamos a miembros del Organismo de Administración Escolar (OAE), para 
determinar las causales de la falta de liquidación de fondos e implementación de 
acciones para concluir dicho proceso. 

5 
Ref. IA/NA-017-2024 

DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a tos fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnologla. a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros antenores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024 
Centro Escolar· José Mallas Delgado", Código de Infraestructura N.º 11668. 



V
er

si
ón

 P
úb

lic
a

V
er

si
ón

 P
úb

lic
a

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Según los aspectos evaluados, identificamos condiciones que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, entre las que, 
mencionamos: 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en lo aplicable 
y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los fondos y 
liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional. que, durante la 
ejecución de la Auditoria, fueron comunicados; entre las que, mencionamos: 

• Falta de liquidación de forma oportuna por parte de los OAE, de los fondos del 
Estado recibidos en conceptos de transferencias recibidas de parte del 
MINEDUCYT 

• Falta de liquidación administrativa oportuna de los paquetes escolares ante la 
DDE. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024, comprobamos que los fondos transferidos durante el 
periodo 2013-2023 al Centro Escolar "José Matias Delgado", CI N.° 11668, por la 
cantidad de US$65,144.36, continúan pendientes de liquidar ante la Dirección 
Departamental de Educación. Ver Hallazgo N.º 1 

3. Paquetes escolares pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024, comprobamos que del rubro de paquetes escolares del 
periodo 2017-2023, por la cantidad de US$53,059.27, continúan pendientes de 

·�uidar administrativamente ante la Dirección Departamental de Educación. 
Hallazgo N.° 2 
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4. Seguimiento de recomendaciones de informe de auditoría anterior. 

Determinamos dos recomendaciones contenidas en el Hallazgo Nº. 1 del Informe 
de Auditoría Interna, denominado 'Examen Especial de Gestión a las Oficinas de las 
Direcciones Departamentales de Educación, del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, al 30 de junio de 2019" Ref. IA/NA-002-2019; concluyendo que, en el 
caso del CE "José Matías Delgado", existen 2 recomendaciones que no se han 
cumplido, debido a que se encuentra cerrado y no existe el Organismo de 
Administración Escolar. {Ver Hallazgo Nº 3). 

VI. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS DE AUDITORÍA 

Durante el proceso del examen especial el Organismo de Administración Escolar, se 
realizaron las liquidaciones administrativas de Paquetes Escolares pendientes, por 
un monto de US$4,270.30, detalle a continuación: 

AÑO NOMBRE DEL BONO MONTO US$ 
2021 ÚTILES US$1,610.30 

2022 ZAPATOS US$2,660.00 

TOTAL US$4,270.30 

VII. HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

Como resultado de los procedimientos de auditoría realizados, determinamos los 
siguientes hallazgos de auditoría: 

7 
Ref. IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los rondas de\ Estado. transreridos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnologla. a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos de 
ejercrocs financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024 
Centro Escolar "José Matías Delgado', Código de Infraestructura N." 11668. 



V
er

si
ón

 P
úb

lic
a

V
er

si
ón

 P
úb

lic
a

HALLAZGO N.º 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS DEL PERIODO 2013- 
2023. POR US$ 65,144.36 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 
Según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT, comprobamos que, el 
Centro Escolar ·José Matías Delqado". con código de infraestructura N.º 11668, del 
distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San 
Salvador, continúa con fondos del Estado pendientes de liquidar del período 2013- 
2023, por un monto de US$65,144.36, cuyo plazo para dicho proceso se encuentra 
vencido. Anexo 2. 

A continuación, el detalle de componentes no liquidados: 

Tabla N.º 1: Bonos no liquidados del período 2013-2023 

"" po Educación, Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos de! departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 
erercíoos financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. 
Centro Escolar "José Malías Delgado". Código de Infraestructura N" 11668. 

AÑO NOMBRE DEL BONO MONTO US$ 
2013 DOTACION DE UNIFORMES. ZAPATOS Y PAQUETES DE UTILES $5,014.00 

ESCOLARES 2013 1 RUBRO: CONFECCIONl-BASICA) 
2013 DOTACION DE UNIFORMES. ZAPATOS Y PAQUETES DE UTILES $5,014.00 

ESCOLARES 2013 ( RUBRO: CONFECCION2-BASICA) 
2013 OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2013- $2,955.00 

RUBRO: FUNCIONAMIENTO BASICA 
2015 DOTACION DE UNIFORMES. ZAPATOS Y PAQUETES DE UTILES $4,750.75 

ESCOLARES 2015 (RB.2º UNIFORME-BAS-CREDII 
2015 PROYECTO ADICIONAL: FORTALECIMIENTO DE LA SALUD MENTAL- $6,710.16 

2015 
2016 CONTRATACION DE SERVICIOS DE ENLACE A INTERNET PARA $180.00 

CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS 2016 
DOTACION DE UNIFORMES. ZAPATOS Y PAQUETES DE UTILES 

$5,621.00 2016 ESCOLARES 2016 (RB. ZAPATOS-BAS-CREDI) 
DOTACION DE UNIFORMES. ZAPATOS Y PAQUETES DE UTILES 

$3,684.50 2016 ESCOLARES 2016 (RB.1º UNIFORME-BAS-CREDI) 

2016 
DOTACION DE UNIFORMES. ZAPATOS y PAQUETES UTILES 

$3,684.50 
ESCOLARES 2016 (RB. 2o UNIFORME BAS-CREDI) 

2016 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2016- 

$4,961.11 
RUBRO: SALARIOS-BASICA 

2016 
PROYECTO ADICIONAL. UNA NIÑA. UN NIÑO. UNA COMPUTADORA 

$420.00 
,,¡•ºº" 111¡, 

2016 RUBRO: ENLACES DE INTERNET . ...... ,. OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2017- 
� • \. 2017 $750 00 - . RUBRO: FUNCIONAMIENTO-BASICA . ' . • • • o , 

� 8 -� ,, ,. 
Ref. IA/NA-017-2024 . . INFORME DE AUDITOR/A INTERNA: Examen Es erar a los fondos del Estado, transferidos r el Ministerio de 
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AÑO NOMBR, DEL BONO MONTO US$ 

2017 
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2017- $4,202.22 
RUBRO: SALARIOS-BASICA 
PROYECTO ADICIONAL: REPARACIONES MENORES 2017 

$5,000.00 2017 
CONTRIBUCION ESPECIAL DL N° 604 

2017 
PROYECTO ADICIONAL: UNA NIÑA, UN NIÑO, UNA COMPUTADORA 

$600.00 
2017 RUBRO: ENLACES DE INTERNET 

2018 
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2018 $4,320.00 
RUBRO: SALARIOS-BASICA 
OPERACIÓN y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO, 

$1,500.00 2023 RUBRO: FUNCIONAMIENTO 2023 - BÁSICA 109-01) 
OPERACION y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO. 

$5,777.12 2023 RUBRO: SALARIOS 2023 - BÁSICA 

TOTAL US$65,144.36 

Fuenle: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar ü.lquldactón Central) 

Al no estar liquidados los bonos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente, se desconoce si los bonos fueron utilizados para cumplir con los 
objetivos de los mismos, ya que no se realizó la respectiva rendición de cuentas, lo 
cual es obligatorio para toda institución que administra bienes y fondos públicos. 

El Organismo de Administración Escolar, administró los fondos recibidos en el 
periodo 2013-2023 por medio de cuenta bancaria. Anexo 3 

Dichos fondos tienen estado PAGADO, de acuerdo a consulta realizada en el Sistema 
de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL); por lo cual, fueron 
abonados a la cuenta que administró el OAE. Anexo 4 
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Criterios: 
Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Articulo 58: HEs responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1} Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 

Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDEI. Asociación Comunal Educativa (ACEI. Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación", 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. lriciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que at final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 

sferidos. 
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Causas: 
1. Documentación extraviada o dañada. 
2. Director{a) anterior no entregó documentos. 
3. Observaciones de la DDE. 
4. Otras: 'Los directores que administraron la escuela en los períodos de 2013 al 

mes de agosto de 2022 no dejaron liquidados los presupuestos escolares, ni 
paquetes escolares". 

Efectos: 
1. Fondos no utilizados para los fines establecidos. 
2. Posible beneficio personal del presidente del organismo de administración 

escolar, al utilizar de forma discrecional los fondos recibidos. 
3. Detrimento de los fondos del Estado por un monto de US$65,144.36. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 
De acuerdo a comentarios proporcionados durante entrevista realizada el 25 de abril 
de 2024, la Directora actual y representante legal del CDE, Vilma Guadalupe Muñoz 
de Cañas, expreso lo siguiente cuando fue consultada respecto de las transferencias 
de fondos pendientes de liquidar: 
NA través de una carta dirigida a fa Dirección de Auditoría Interna con fecha 25 de 
abril de 2024. la Profesora brindó una 
explicación de cada uno de los períodos no liquidados. H 

Además, comentó sobre los miembros responsables de los períodos no liquidados: 
HA pesar que Corte de Cuentas, fa DDE y el Consejo de maestros le solicitó al 
profesor la documentación necesaria faltante para 
liquidar los fondos, el profesor se negó a entregar dicha 
documentación. H 

De la carta mencionada por la Profesora 
siguientes declaraciones: 

se han retomado las 

"l. El Prof fungió como director en el año 2013 y la 
documentación de los bonos de ese año que no liquido, no han sido recibidos por 
la actual directora, es decir, no se tiene documentación alguna." 
H2. Lic fungió como director en el año 2015 y tiene pendiente.de 
[quidar el bono de segundo uniforme .. ." 

.· .... -.. 
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"3. El profesor asume la dirección de la escuela el 1 de febrero 
de 2016 siendo él, quien ejecuto el bono Proyecto Adicional-Fortalecimiento de la 
salud mental 2015 que se llevó a cabo en el año 2016. Y que ya cuenta con 
observación tanto de Auditoría Interna de ese año, como también del Departamento 
de Liquidaciones de la DOS." 
N4. El profesor es quien administró el Centro Escolar José 
Matías Delgado ... a par ur uet c:111u .:::016 hasta el agosto del año 2022, debido a su 
incumplimiento de labores es cesado por ta Dirección Departamental de San 
Salvador. Es decir, por no liquidar los bonos de presupuesto ni los paquetes 
escolares ... N 

�5_ La profesora es la actual directora de esta 
institución, quien tomó posesión de cargo el 2 de sept. de 2022 .. ." 

También menciona en dicha carta que ha tenido excelente apoyo y comunicación 
con el personal de Liquidaciones de la DDE, así como la ayuda necesaria para 
recopilar documentos del exdirector A pesar de esta 
problemática. la profesora confirma en su carta 
que asume el trabajo de liquidar algunos bonos anteriores a su gestión, de tal forma 
que afirma haber liquidado 6 bonos del periodo 2019-2021 y 6 del periodo 2022- 
2023. 

Comentarios de la DDE de San Salvador: 
No existen comentarios de parte de Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones 
de la Dirección de Departamental de Educación de San Salvador. 

Comentarios de Auditoría: 
En fecha 15 de mayo de 2024, se comunicó por medio de correo electrónico 
hallazgo y recomendaciones contenidas en el Borrador de Informe "Examen 
Especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San 
Salvador, correspondientes a saldos de ejercicios financieros anteriores, pendientes 
de liquidar al mes de abril de 2024", del C.E. "José Matias Delgado" C.I. #11668, del 
distrito San Salvador. departamento de San Salvador, Ref. BI/NA-017-2024; 
solicitando en el mismo comentarios y documentación respecto al cumplimiento 
de las recomendaciones respectivas; sin embargo, a la fecha de emisión del 

sente, no se ha recibido comentario alguno. 
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Posteriormente se convocó a lectura de dicho informe para obtener la opinión y 
documentación de justificación de las observaciones señaladas a los CE "José Matías 
Delqado". sin embargo, no se hicieron presentes a la convocatoria de lectura del 
borrador de informe en el Instituto Nacional General Francisco Menéndez de San 
Salvador. 

Por lo anterior, el hallazgo se mantiene por el incumplimiento a las 
recomendaciones de auditoria anteriores, comunicadas y que a la fecha del presente 
informe persiste la falta de liquidación de fondos de los Centros Escolares. 
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HALLAZGO N.° 2: PAQUETES ESCOLARES NO LIQUIDADOS DEL PERIODO 2017- 
2023, POR US$48,788.97 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Según registros proporcionados por la Dirección Departamental de Educación de 
San Salvador; comprobamos que, el Centro Escolar José Matías Delgado, CI N.º 
11668, del departamento de San Salvador, tiene paquetes escolares del período 
2017-2023 pendientes de liquidar, por un monto de US$48,788.97, cuyo plazo para 
dicho proceso se encuentra vencido. 

A continuación, el detalle de componente no liquidado: 

Tabla N.º 2: Bonos no liquidados de Paquetes Escolares 
AÑO NOMBRE DEL BONO MONTO US$ 

2017 

2017 

2017 

201B 

201B 

2018 

2018 

2018 

2019 

2019 

2019 

2020 

2020 

2020 

2021 

UNIFORMES 

ÜTILES 

ZAPATOS 

lER UNIFORME 

2DO UNIFORME 

SD ÜTILES 

ÜTILES 

ZAPATOS 

1ER UNIFORME 

2DO UNIFORME 

ÜTILES 

1ER UNIFORME 

ÜTILES 

ZAPATOS 

1ER UNIFORME 

US$6,331.50 

US$2.493.45 

US$4,847.20 

US$2,577 00 

US$2.577.00 

US$193.S0 

U5$2,192.00 

US$3.869.00 

US$2,343.25 

US$2.491.75 

US$2,818.77 

US$2,200.25 

US$1,733.S0 

US$3,372.60 

US$2,200.25 
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AÑO NOMBRF DEL BONO MONTO US$ 

2021 2APATOS US$2.823.0S 

2022 lER UNIFORME US$1,832.50 

2023 2DO UNIFORME US$1,892.40 

TOTAL US$48,788.97 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar ü.tqutdaclón Central) 

Al no estar liquidados los bonos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa, ya que no se 
realizó la respectiva rendición de cuentas, lo cual es obligatorio para toda institución 
que administra bienes y fondos públicos. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de tondos". 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación H. 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 
Art. 66.- El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. , 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDEI. Asociación Comunal Educativa (ACE}. Consejos Educativos Católicos 

alares (CECE} y Consejo Institucional Educativo (CIEI. serán los entes 
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responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación", 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos, 

Acuerdo 15-1427 Instructivo para adquisiciones de bienes y servicios del 
programa de dotación de uniformes, zapatos y útiles escolares; septiembre de 
2022. 
Literal U PAGOS Y LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA, Liquidación administrativa: El 
proceso de liquidación administrativa de los bienes sera realizado por el 
representante del Organismo de Administración Escolar o la persona que éste 
designe, a mas tardar 45 días posteriores a la entrega de los bienes, por parte del 
contratista, después de haber emitido el acta de recepción y ciernas documentos. El 
correspondiente equipo de liquidación de la Dirección Departamental de Educación 
lo convocara y registrará la información en el sistema de Paquetes Escolares, Módulo 
de Liquidación Administrativa. 

Acuerdo 15-1973 Instructivo para adquisición de bienes y servicios del paquete 
escolar para estudiantes de los centros educativos oficiales, subvencionados, 
subsidiados, y pago a proveedores; noviembre de 2018. 

Literal T LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA Y PAGOS, NUMERAL 1: El Organismo de 
Administración Escolar deberá garantizar que se han recibido en su 
totalidad los bienes según contrato original (y modificaciones si aplica), antes de 
firmar las Actas de Recepción, debiendo presentar el expediente de la compra de 
cada rubro, para la liquidación administrativa, completo hasta el Acta de Recepción 
de Bienes y Servicios, y todos los documentos que se hallan generado en la 
ejecución del contrato (Resoluciones Modificativas al Contrato, Resoluciones de 
Multa, Resoluciones Declarando Extinguido el Contrato y/o Resoluciones de 

minación), en el lugar y fecha que comunique la Dirección Departamental de 
cación correspondiente. 
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Acuerdo 15-1000 Instructivo para para transferencia, ejecución y liquidación de 
fondos del paquete escolar para estudiantes de los centros educativos públicos, 
Julio 2015. 
Romano IV Procedimiento para la transferencia y liquidación de los fondos: 

En referencia al proceso de transferencia y liquidación de los fondos deberá seguirse 
lo establecido en el Documento 4: Paso a Paso de la Administración de los Recursos 
Financieros. 

La liquidación deberá reflejar el toral del monto recibido, y se realizará una 
liquidación por cada componente y fuente de financiamiento, y será presentada a 
las Direcciones Departamentales. 

Ley de Acceso a la Información Pública. 
Art. 4.- En la interpretación y aplicación de esta ley deberán regir los principios 
siguientes ... 

h. Rendición de cuentas. Quienes desempeñan responsabilidades en el Estado o 
administran bienes públicos están obligados a rendir cuentas ante el público y 
autoridad competente, por el uso y la administración de los bienes públicos a su 
cargo y sobre su gestión, de acuerdo a la ley. 

Art. 7.- Están obligados al cumplimiento de esta ley los órganos del Estado, sus 
dependencias, las instituciones autónomas, las municipalidades o cualquier otra 
entidad u organismo que administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute 
actos de la administración pública en general. Se incluye dentro de los recursos 
públicos aquellos fondos provenientes de Convenios o Tratados que celebre el 
Estado con otros Estados o con Organismos Internacionales, a menos que el 
Convenio o Tratado determine otro régimen de acceso a la información. 

Causas: 
1. Documentación extraviada o dañada. 
2. Director(a) anterior no entregó documentos. 
3. Observaciones de la DDE. 
4. Otras: "Los directores que administraron la escuela en los periodos de 2013 al 

mes de agosto de 2022 no dejaron liquidados los presupuestos escolares, ni 
aquetes escolares". 
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Efecto: 
La falta de rendición de cuentas, genera riesgo que el CE impide tener certeza, que 
los fondos, fueron utilizados para los fines establecidos. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 
De acuerdo a comentarios proporcionados durante entrevista realizada el 25 de abril 
de 2024, la Directora actual y representante legal del CDE, Profesora 

expreso que: 
�A través de una carta dirigida a la Dirección de Auditoría Interna con fecha 25 de 
abril de 2024, la Profesora brindó una 
explicación de cada uno de los períodos no tiquidedos." 

En dicha carta señala lo siguiente respecto de los bonos de Paquetes Escolares: 
�3) En vista de la problemática encontrada, la profesora 1e 
Cañas asume el trabajo que le compete según su cargo y a pesar de que la escuela 
no cuenta con secretaria ni contadora, realiza las siguientes liquidaciones: 
1. ... 
7. BONO PAQUETES ESCOLARES RUBRO ZAPATOS 2019 
8. BONO PAQUETES ESCOLARES RUBRO UTILES ESCOLARES 2022 
9. BONO PAQUETES ESCOLARES RUBRO UTILES ESCOLARES 2023 
10. BONO PAQUETES ESCOLARES RUBRO I UNIFORME ESCOLAR 2023 
11. BONO PAQUETES ESCOLARES RUBRO ZAPATOS 2023 
12. BONO REFORMA CURRICULAR BASICA 2022" 
Por último y en la misma carta, la Profesora 
afirmó que • ... Y con respecto a los bonos 2023 que me corresponden serán 
liquidados a finales de abril o principios del mes de mayo 2024, pues aún no lo he 
terminado por estar realizando las liquidaciones de otros años ... H. 

Comentarios de Auditoria: 
La Presidenta del OAE ha mostrado disposición en liquidar fondos pendientes que 
no son de su periodo de gestión y es así el 25/04/2024 liquidó 2 bonos de Paquetes 
Escolares, sin embargo, todavía existen fondos pendientes de liquidación, por tanto, 
la condición se mantiene. 

toOH 

i r 
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HALLAZGO N.º 3: LIQUIDACIÓN EXTEMPORÁNEA DE FONDOS DEL ESTADO 
POR US$4.270.30. CORRESPONDIENTES AL AÑO 2021 Y 2022. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 
Auditoría comprobó según formularios de Liquidación Administrativa en Concepto 
de Paquetes Escolares. que los fondos del Estado del año 2021 y 022, detallados a 
continuación, fueron liquidados de forma extemporánea, incumpliendo el plazo 
establecido, definido para cada cierre del ejercicio financiero. 

Tabla #3: Bonos liquidados extemporáneamente 

•• NOMBRE DEL BONO 
FECHA DE MONTO DEL BONO USS 

LIQUIDACIÓN 

2021 ÚTILES 29/01/2024 US$1,610.30 

2022 ZAPATOS 25/04/2024 US$2.660.00 

TOTAL US$4,270.30 

Fuente. Formularios de liquidación administratlva proporcionada por la Presidenta del OAE. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos", 

Ley de la Carrera Docente. 
Articulo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 

se a los procedimientos establecidos" . 

. 
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Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 
Articulo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE). Asociación Comunal Educativa (ACE). Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE). serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación", 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de gue al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 

Causa: 
Incumplimiento de funciones del Director y Representante Legal del CE, del periodo 
no liquidado. 

Efecto: 
No se lleva a cabo el proceso de rendición de cuentas de los fondos del Estado en 
los plazos establecidos y riesgo que los mismos, no sean utilizados para los fines 
establecidos. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 
De acuerdo a comentarios proporcionados durante entrevista realizada el 25 de abril 
de 2024, la Directora actual y representante legal del CDE, 

expreso lo siguiente cuando fue consultada respecto de las transferencias 
de fondos pendientes de liquidar: 
"A través de una carta dirigida a la Dirección de Auditoría Interna con fecha 25 de 
abril de 2024, la Profesora brindó una 
explicación de cada uno de los períodos no liquidados." 

Además, comentó sobre los miembros responsables de los periodos no liquidados: 
"A pesar que Corte de Cuentas, la DDE y el Consejo de maestros le solicitó al 
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liquidar los fondos, el profesor 
documentación." 

De la carta mencionada por la Profesora 
siguientes declaraciones: 

se negó a entregar dicha 

se han retomado las 

"l. El Prof. fungió como director en el año 2013 y la 
documentación de los bonos de ese año que no liquido, no han sido recibidos por 
la actual directora, es decir, no se tiene documentación alguna." 
N2. Lic fungió como director en el año 2015 y tiene pendiente de 
liquidar el bono de secundo uniforme ... N 

N3. Et profesor asume la dirección de la escuela el 1 de febrero 
de 2016 siendo él, quien ejecuto el bono Proyecto Adicional-Fortalecimiento de la 
salud mental 2015 que se llevó a cabo en el año 2016. Y que ya cuenta con 
observación tanto de Auditoría Interna de ese año, como también del Departamento 
de Liquidaciones de la DDS." 
"4. El profesor es quien administró el Centro Escolar José 
Matias Delgado ... a partir del año 2016 hasta el agosto del año 2022, debido a su 
incumplimiento de labores es cesado por la Dirección Departamental de San 
Salvador. Es decir, por no liquidar los bonos de presupuesto ni los paquetes 
escolares ... " 
"S. La profesora es la actual directora de esta 
institución, quien tomó posesión de cargo el 2 de sept. de 2022 ... " 

También menciona en dicha carta que ha tenido excelente apoyo y comunicación 
con el personal de Liquidaciones de la DDE, así como la ayuda necesaria para 
recopilar documentos del exdirector A pesar de esta 
problemática, la profesora confirma en su carta 
que asume el trabajo de liquidar algunos bonos anteriores a su gestión, de tal forma 
que afirma haber liquidado 6 bonos del periodo 2019-2021 y 6 del periodo 2022- 
2023. 

Comentarios de Auditoría Interna: 
Los comentarios vertidos, ratifican ta observación, respecto a liquidación tardía de 

s fondos, por tanto, la condición se mantiene. 
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HALLAZGO Nº 4: INCUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIÓN DE INFORME DE 
AUDITORIA ANTERIOR, SEGÚN REF. IA/NA-002-2019. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 
Identificamos Informe de Auditoría Interna, denominado "Examen Especial de 
Gestión a las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia 
y Tecnología, al 30 de junio de 2019; con actualización al Estado de Fondos 
Transferidos a Centros Escolares. no Liquidados al 6 de septiembre de 2023", de 
la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, bajo la Ref. IA/NA-002- 
2019; el cual contiene 2 recomendaciones para la Dirección Departamental de 
Educación, las que a la fecha no se han cumplido. El detalle las recomendaciones 
emitidas a continuación: 

Tabla Nº 2: Detalle de recomendación no cumplida por parte de la DDE 

# 
:�L���AD�� 

RECOMENDACIONES tSTADO 

22 

No cumplida 

Gestionar las denuncias ante las Juntas de la 
Carrera Docente, en contra de los Directores 
de centros educativos con atrasos en 
liquidaciones de fondos del Estado, por los 
casos por incumplimiento a ta Ley de la Carrera 
Docente y reincidencias en los casos que 
aplique, de conformidad a lo regulado en et art. 
31, numeral 3. Obedecer las instrucciones que 
reciba de sus superiores en lo relativo al 
desempeño de sus labores ... y Art. 36, literal s) 
del Reglamento de la ley de la Carrera 
Docente, respecto a tas obligaciones del 
director de cumplir y hacer cumplir las leyes 
reglamentos y disposiciones. 
En coordinación con el equipo técnico que 
designe, brinden seguimiento a los centros 
educativos con fondos del Estado pendientes 
de liquidar y, presente los avisos 
correspondientes a ta Fiscalía General de la No cumplida 
República, para los casos en los que se haya 
agotado la vía administrativa, procediéndose a 
remitir de forma inmediata, los expedientes de 
los centros educativos, a la Dirección Jurídica, 

Hallazgo# 1: FONDOS 
DEL ESTADO NO 
LIQUIDADOS POR CE 
POR US$3,826,481.89. 
CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO 2000-2018 

2 

1 

Ref. IA/NA-017-2024 
INTERNA: Examen Especial a los fondos de! Estado. transferidos por el Ministerio de 

Educación. Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. 
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TÍTULO DEL 
I-IALLA/AGO 

RECOMENDACIONES ESTADO 

• • • • • 1 • 

fondos por la vía judicial. 
• • • • • • • 

Fuente: Informe de auditoria Ret. NA-002-2019 

Criterios: 
Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Obligatoriedad de las Recomendaciones 
Art. 48.- Las recomendaciones de auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la 
entidad u organismo y, por tanto, objeto de seguimiento por el control posterior 
Interno y externo." 

Responsabilidad directa 
Art. 57.- Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo. 
Art. 58.- El responsable principal, quien recibe del Estado un pago 

Responsabilidad por acción u omisión 
Art. 61. - Los servidores serán responsables no sólo por sus acciones sino cuando 
dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las funciones de su cargo. 

Ley del Servicio Civil. 
Deberes de los funcionarios y empleados 
Art. 31.- Además de lo que establezcan las leyes, decretos, reglamentos especiales, 
son obligaciones de los funcionarios y empleados públicos o municipales: 
b) Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo 
o empleo; 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE)-MINED. 
Responsables del Sistema de Control Interno 
Art. 5. - La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y 
perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, corresponderá a la máxima 
autoridad del MINED, niveles de Dirección, gerenciales y demás jefaturas en el Área 

u competencia institucional. 
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Corresponderá a los demás empleados. realizar las acciones necesarias para 
garantizar su efectivo cumplimiento. 

Causas: 
1. Falta de diligencia de los responsables del Organismo de Administración Escolar 

(OAE) en el cumplimiento de las liquidaciones de fondos recibidos. 
2. Falta de seguimiento por parte de la Dirección Departamental de Educación de 

San Salvador, respecto a implementar acciones o estrategias con los Centro 
Escolares, que tienen fondos pendientes de liquidar. 

3. Incumplimiento de funciones de los Organismos de Administración Escolar, de 
los periodos no liquidados. 

Efectos: 
1. Posible detrimento patrimonial para el Estado, por los fondos pendientes de 

liquidar a la fecha. 
2. No se ha solventado las debilidades de control identificadas en auditoría previa. 
3. No se tiene evidencia sobre el proceso de rendición de cuentas de los fondos del 

Estado transferidos y si estos fueron utilizados en beneficio de la comunidad 
educativa. 

Comentarios de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 
No se recibieron comentarios respecto al seguimiento a recomendaciones de 
informes de auditoría anteriores, comunicado bajo la referencia NA-002-2019. 

Comentarios de Auditoría Interna: 
En fecha 28 de abril de 2024, se comunicó por medio de correo electrónico hallazgo 
y recomendaciones contenidas en informe "Examen Especial de Gestión a tas 
Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología, al 
30 de junio de 2019; con actualización al Estado de Fondos Transferidos a Centros 
Escolares, No Liquidados al 6 de septiembre de 2023", Ref. IA/NA-002-2019"; 
solicitando en el mismo comentarios y documentación respecto al cumplimiento 
de las recomendaciones respectivas. Adicionalmente, en fecha 28 de mayo de 2024, 
se solicitó por medio de otro correo electrónico nuevamente comentarios; sin 
embargo, a la fecha de emisión del presente, no se ha recibido comentario alguno. 

Por lo anterior. el hallazgo se mantiene por el incumplimiento a las 
ecomendaciones de auditoria anteriores, comunicadas y que a la fecha del presente 

orme persiste la falta de liquidación de fondos de los Centros Escolares. 
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VIII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 
Identificamos el Informe de Auditoria con Referencia No. IA/NA-002-2019 con 2 
recomendaciones para seguimiento, detallado en el Hallazgo Nº 1 de dicho informe 
de auditoría denominado "Examen Especial de Gestión a las Oficinas de las 
Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología, al 30 de junio de 
2019; con actualización al Estado de Fondos Transferidos a Centros Escolares, no 
Liquidados al 6 de septiembre de 2023". 

IX. RECOMENDACIONES GENERALES 
Producto de los resultados obtenidos y debido a la falta de información de los 
miembros del OAE, así como la falta de documentación relacionada con el uso de 
fondos, lo cual, no permite comprobar si fueron utilizados para los fines 
establecidos, recomendamos: 

A la Presidenta del Consejo Directivo Escolar Actual: 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente Informe, dentro de un plazo de 5 días hábiles al recibo de la presente 
comunicación, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas. 

2. Brinde colaboración a la DDE de San Salvador, para hacerle llegar toda la 
información que pudiera encontrarse resguarda en el CE, relacionada con la falta 
de liquidación de fondos de los años 2013-2023, haciendo levantamiento de 
inventario de documentación, comunicándolo a la departamental por escrito, si 
tiene o no información. Además, dejar constancia de dicho proceso, en el libro 
de actas CDE, en un plazo de 5 dias hábiles. 

A la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

3. Dé cumplimiento a las recomendaciones de Auditoría, comunicadas en el 
Informe de Auditoria bajo la Referencia IA/NA-002-2019, las cuales son de 
cumplimiento obligatorio según lo regulado en el Art. 48 de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la República. 

4. Solicitar a la Directora del CE "José Matías Delgado", la documentación que 
justifique el uso de los fondos pendientes de liquidar del periodo 2013-2023; 
caso contrario, proceda a realizar el reintegro respectivo. 

• " • �? .. 
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5. De no presentarse, interponer denuncia ante la Junta de la Carrera Docente, por 
el incumplimiento de deberes de la Directora del CE, causal de la falta de 
liquidación de fondos, periodo 2013-2023 y haber finalizado el plazo para dicho 
proceso. 

6. Determine a través del encargado de Organismos de Administración Escolares 
(OAEJ, de la DDE de San Salvador, la información personal, sobre los miembros 
que integraron el OAE durante el periodo 2013-2023 (detallados en el Anexo 1), 
para ubicarlos y solicitarles que, en un plazo de 5 días hábiles, realicen la 
liquidación de los fondos correspondientes al período 2013-2023; 

7. De no lograrse lo anterior, elabore en un plazo adicional de 5 dias hábiles, en 
coordinación con la Unidad de Presupuesto y Liquidación, un expediente que 
contenga toda la información existente y necesaria, entre ellos resolución de 
nombramiento del Organismo de Administración Escolar, recibos de 
transferencias y depósitos en la cuenta bancaria del CE, en donde se abonaron 
los fondos observados; Acuerdos, Resoluciones, relacionadas con el cierre del 
Organismo de Administración Escolar y del Centro Educativo, etc.; Además, 
incluir información de los empleados de la DDE de San Salvador, responsables 
de liquidar los fondos pendientes del año 2013-2023, el cual deberá remitir a la 
Dirección Jurídica del MlNEDUCYT. 

8. Establecer y llevar a cabo un plan de capacitación anual para los miembros de 
los Organismos de Administración Escolar, sobre las funciones, atribuciones y 
responsabilidades de sus integrantes, dejando constancia de lo actuado. 

9. Establecer una estrategia de liquidación de los fondos transferidos a tos Centros 
Escolares, que permita que estos liquiden en el tiempo definido de conformidad 
a la normativa técnica y legal, minimizando con ello el riesgo de no usar los 
fondos en la comunidad educativa para los períodos que fueron definidos. Para 
ello, además deberán elaborar una calendarización que deberán dar a conocer a 
los Centros Educativos en el mes de noviembre, para que éstos preparen la 
documentación respectiva para su liquidación y evitar con ello demora, falta de 

umplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho proceso. 
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A la Dirección Jurídica: 

10. Presente el aviso ante la Fiscalia General de la República (FGR). para iniciar el 
proceso de recuperación de los fondos por la vía judicial, dentro de los 5 días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción del expediente de parte de la 
Dirección Departamental de Educación de San Salvador, correspondiente a los 
bonos pendientes de liquidar del período 2013-2023, por un monto de 
US$113,933.33. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones, deberán ser remitidas en 
un plazo de 5 días hábiles al recibo del presente, al correo electrónico 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv. 

X. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 
Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar "José 
Matías Delgado", CI N.º 11668, distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 
Centro, departamento de San Salvador; concluimos que se tiene bonos pendientes 
de liquidar del período 2013-2023, por valor de US$113,933.33. 

XI. PÁRRAFO ACLARATORIO 
El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a los 
fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos 
de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024u, 
del Centro Escolar "José Matías Delgado", CI N.º 11668, Distrito de San Salvador, 
municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador. 

XII. AGRADECIMIENTOS 
Agradecemos al Consejo Directivo Escolar, a su Presidenta y al personal de la 
Dirección Departamental de Educación de San Salvador, por el apoyo en la 
ejecución de la presente Auditoria; así también, por facilitar la información requerida 
en el proceso de realización del presente examen. 

XIII. LUGAR Y FECHA 

n Salvador, 26 de junio de 2024. 
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XIV. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directdra de AuditorWlnterna 
Dirección de Auditoría Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

XV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 

• 
• 
• 

Directora de Auditoría Interna . 
Gerente de Auditoria de Gestión . 

Auditor . 
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XVI. ANEXOS 

ANEXO 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

Tabla No 3. CDE del periodo evaluado: 
CDE del Periodo 2024-2026 

Nombre Cargo 
Presidenta Propietaria, Directora 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 
Consejal Propietaria, Profesora 
Secretaria Propietaria, Profesora 
Consejal Propietaria, Madre de Familia 
Consejal Propietaria, Madre de Familia 

Conseja[ Propietario, Alumno 
Consejal Propietario, Alumno 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEU 

CDE del Periodo 2022-2024 
Nombre Cargo 

Presidente Propietano, Director 
Presidenta Propietaria, Directora 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 
Conseja[ Propietaria, Profesora 
Secretaria Propietaria, Profesora 
Consejal Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria, Alumna 
Conseja! Propietaria, Atumna 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 
* Período 21/02/2022 al 14/09/2022 / **Período 12/09/2022 al 21/02/2024 

CDE del Periodo 2019-2022 
Nombre Cargo 

Presidente Propietario, Director 
Tesorero Propietario, Padre de Familia 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria, Profesora 
Secretaria Propietaria, Profesora 
Conseja\ Propietario, Padre de Familia 
Conseja\ Propietano, Padre de Familia 
Consejat Propietaria, Alumna 
Consejal Propietario, Alumno 

ente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 
29 

,.......... C Ref. IA/NA-017-2024 
--�. 'lfiiií#,"""� FORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los rondas de! Estado. transferidos por el Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnolog/a, a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos de 
ejercicios tmancreeos anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024 
Centro Escolar ·caserío La Junta Cantón Joya Galana·. Código de Infraestructura N º 11668 

mined
Cuadro de Texto


mined
Cuadro de Texto


mined
Cuadro de Texto




V
er

si
ón

 P
úb

lic
a

V
er

si
ón

 P
úb

lic
a

* Periodo 12/04/2019 al 02/07/2019 / **Periodo 24/06/2019 al 21/02/2022 

CDE del Período 2017-2019 
Nombre Cargo Período 

Presidente Propietario, Director 8/03/2017 - 12/04/2019 
Tesorero Propietario, Padre de 8/03/2017 - 12/04/2019 
Familia 

Conseja! Propietario, Profesor 
08/03/2017 - 8/06/2017 

Conseja( Propietario, Profesor 07/06/2017 - 4/04/2018 

Consejal Propietaria, Profesora 23/03/2018 - 12/04/2019 

Secretario Propietario, Profesor 08/03/2017 - 4/04/2018 

Secretaria Propietaria, 23/03/2018 - 19/11/2018 
Profesora 
Secretaria Propietaria, 13/11/2018 - 12/04/2019 
Profesora 
Consejal Propietaria, Madre de 

08/03/2017 - 19/11/2018 
Familia 
Conseja( Propietaria, Madre de 

13/11/2018 - 12/04/2019 
Familia 
Consejal Propietaria, Madre de 

08/03/2017 - 19/11/2018 
Familia 
Consejal Propietana, Madre de 13/11/2018 - 12/04/2019 
Familia 
Conseja! Propietaria, Alumna 8/03/2017 - 12/04/2019 

Conseja! Propietario, Alumno 13/11/2018 - 12/04/2019 

' 
Conseja! Propietaria, Alumna 08/03/2017 - 09/11/2018 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

CDE del Período 2014-2016 
Nombre Cargo Periodo 

Presidente Propietario, Director 

Presidente Propietario, Director 

Tesorera Propietaria, Madre de 
Familia 
Tesorera Propietaria, Madre de 
Familia 

27/05/2016 - 8/03/2017 

02/12/2014 - 31/05/2016 

27/05/2016 - 8/03/2017 

02/12/2014 - 31/05/2016 

30 
Ref. IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transfendos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnolog!a. a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. 
Centro Escolar "José Matías Delgado", Código de Infraestructura N.º 11668. 

mined
Cuadro de Texto


mined
Cuadro de Texto




V
er

si
ón

 P
úb

lic
a

V
er

si
ón

 P
úb

lic
a

Fuente: Sistema de Modalidades de Admtnlstración Escolar local (SMAEl) 

Nombre Cargo Periodo 

Conseja! Propietario, Profesor 02/12/2014 - 8/03/2017 

Secretaria Propietaria, 27/05/2016 - 8/03/2017 
Profesora 
Secretaria Propietaria, 02/12/2014 - 31/05/2016 
Profesora 
Conseja! Propietaria, Madre de 02/12/2014 - 8/03/2017 
Familia 
Conseja\ Propietario, Padre de 02/12/2014 - 8/03/2017 
Familia 
Conseja! Propietaria, Alumna 02/12/2014 - 8/03/2017 
Conseja( Propretario, Alumno 02/12/2014 - 31/05/2016 
Conseja! Propietario, Alumno 27/05/2016 - 8/03/2017 .. 

CDE del Periodo 2012-2014 
Nombre Cargo Periodo 

Presidenta Propietaria, 
Directora 

20/11/2013 - 05/06/2014 

Presidente Propietario, Director 5/06/2012 - 21/11/2013 

Tesorera Propietaria, Madre de 
Familia 

20/11/2013 - 2/12/2014 

Tesorera Propietaria, Madre de 
Familia 

05/06/2012 - 21/11/2013 

Secretaria Propietaria, 
Profesora 

05/06/2012 - 2/12/2014 

Conseja! Propietana, Madre de 
Familia 

5/06/2012 - 21/11/2013 

Conseja[ Propietaria, Madre de 
Familia 

20/11/2013 - 2/12/2014 

Consejal Propietaria, Madre de 
Familia 

5/06/2012 - 21/11/2013 

Conseja! Propietario, Padre de 
Familia 

20/11/2013 - 2/12/2014 

Conseja! Propietario, Alumno 5/06/2012 - 2/12/2014 
Conseja! Propietario, Alumno 5/06/2012 - 2/12/2014 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar local (SMAEU 
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ANEXO 2: BONO PENDIENTE DE LIQUIDAR DEL PERIODO 2013-2023 
ANEXO 2: BONOS PENDIENTES DE LIQUIDAR 

AÑO 2013 
MINISTERIO DE EOUCAClON �, SISTEMA DE UOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

Uol"do do Entidndos Educ11liv111 moRto II l,quHJru )' E1t11do do liquid11cilln. 
l)opo,1 ... onlo· SA//SALV.00011 �1/0GJ}Wj 

IIJ(NI[ GOES 

MUNICIPIO S/111 SALVADOR 
MOOALIDAO COE ,. ,�. n1¡.1..iro1uc .. ,u ' ••• •• •r- ••• �,. .�. ,1 .. ko 

' ""' [fl mo ESCOlAA -aosr l<IA TIAS OHGl'llO" AACIÓI/ "{ HJIICIOIW,UOI 'º [i(L numo w,a JIAJl/:-017 '"" 1.-. .. ,�1, 

' ""' EIIIRO ESCO!AR -JOSE W,Tl,l,.S OEI.G/ILIO' P[RA{l(ltl Y FIJIIOOIW..l(IITO OEL CEUIRO ;>(11) - !.!fh cMJ<"''°'"I Ol!CATIVO 2013 AUUAO nJIICIOl�l(!l10 IIA,$1C,\ 

' ""' /Ht/0[ 
nesrscoosrs ion Íl"OAO Ulll(S-8A.SIG\ ' lUJIIII'. l<J•I.,}> 

• ""' EIITAO ESCOIAR "JOSE MATll>.S DELGADO" )O! �tl OE UlllfOAMES.Zl>PAIOS YPAOUETES [i( "" ll8/0S,l2(J)j 1,5'lW , ..... 
' ""' rumo ESCOLAR "JO'>[ MA,11,!,.S O[LC.,,00" )l)l�OOtlO[UlllfORIJ[S VJ>AIOSYPAOU(l[S [)( "" - �Q)j(l, c--1a nrs ESCOLARES 201JI IIUQRO 

' "''' enno {$COI.AA "JOS[ MAiio\,$ DELGAD(r' -�TÁ!i(i,fo"E UUIF0AMES ZlPAIOS Y f'AOU{IES D( "" 00,00,0000 5.Q!Hl (o,dcoo,...J., 
111.H E!".COlAR[S 20131 fl(JBRO 

on,pononlo u uu olo, • 111 u9 

SW tOl•I M""le'llio SAN SALVAUUH: 211.ZIU ll'J 

5ub lol•I í u ...... ze.21e.o, 
Jotelp..,Oo ... ,1-•nl<>. 262180� 

AÑO 2015 
MINISTERIO OE EOUCACION �' SISTEMA Oí: LIOUIDACION DE TF1ANSfí:RENCIAS POR COMPONENTE 

l11!11du du Ent1d11d11a Educ1111v11s. mon1u II hqu,d11, y E•tndo do l1qu1d11ción. 
l)opo,l ... nló. �l�VAIJOll �l/0;;,I�• 

fUfNTl cocs 
MUNICIPIO· SA/l '>ALVAOOA 

MODALIUAlJ: ,oc 
• "' • --� dueol H ""' ........ � •� •� l �,. M,o ,,�, .. 
' ""' C/1 !RO [SCOIAA ":.,OS[ MA!IAS [,Cl(i,11,00" ��-IIA(IÓII Y rut�!l[fl 10 on courc "" 21.W!:.U.'O ◄ 10.' z; t,,.,.J�Jo 

OUCA1MI 201�-RUBllO <;AUJll05-8.4SIC"A 

' ""' [IIIRO E!",COlAA "','OSE MAIIA$ (l(t(";A()(l"" O',"ECIOADICIOIIAL [OU!RollACIOII PI srnv DE :>0\5 OJJl2/;:,QIS '''" - !11.AC[ A 11/l(f\ll[ T PHOI !AOS EOUO.tlVOS 

' ""' [11 !RO [&COlAA "JO$[ MAllo\S Dur ... oo·· i(_liAó0i1 f!E -UlllíOílM(S.ZAPAIOS Y l>l,OOC us Of 20!5 2�/l(V2010 usn l'l'"°'I> 
IH.'SESC 52015 U!H.'5-BAS 

• ""' Efl!RO ES(OlAA ":>OSE WIIIAS DHGADO"" 01/1,CIDII DE UtllfOAIIES, ZAPATOS'( PAOUEUS DE 20\� 21110/Z016 12121 '-'m lll[S [SCOI.AB[S 2015 ..;. �"''AJOS IU,SI 

' ""' rnmo (S(OlAA • JOS[ MAll/1.S OEI.GAOO"" ! ACIOI/ 0( UlllfOOMCS, Zfol:'ATOS Y PAOOl:1($ Of "" 1!11121201� HOOJ'! -� 
' ""' EUTRO ESCOIAA "JOSE 11/1.TIAS OHGADO" >0i,:fo1i ÓE iJi�rDfftlE�. ZAPATOS Y PAOUETES DE 2015 - ,.� [,.\die""""'' 

1US ESCOlAIIES 20\51R8 2' , "'" 011 '10 CSCOI.AA "JOS( !l/l.1lAS IJ(lf.A!IO" �-'il,0 illic�\� ! OII IAl.((ll.ll[U!O OC lA :,115 - tm111 c"""""'"'h 
. UU CUTAI. 1 

N• c..,p,u,on10· , Sllb lotol· Jl.514.Il1 

Sulo lolol Municipio SAN SAI.YAOOB 31.5U g¡ 

Sub tolol ruonl• ll.�14 �1 

fOlal p<u Oopool-nlO" Jl.�U.Ill 

.·íi ,;:.- - '9' - . ' • • < - 
" n . 
���� • ;¡. , ...... 
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AÑO 2016 
MINISTERIO DE EOUCAClON 

$11 S1S1 EMA DE LIOUIOACION OE Tl"IANSl'ERENCIAS POR COMPONENTE 
lish11Jo de Enlid11d111 Educ.,liv,n. 1111,nt<> a l1quidn1 y Est.,du de liquidnci6n. 

Oop&1l•-nlo SMI SAI.\/AIIOR 2111)6/2021 

IIJl.lllí.:GOES 
MUNICIPIO. SMISAI.VJ>t!OR 

M00IIUDA0: toE ,. ,., ,1 .... 0 

' '"' [UTRO [SCO!All "JOS( tlllltll.S O[lr.llOO'' Ft:IIAOO� !f.�'.!..��ono on cr11 rno "" """""" 4.961 1 Uo,,_,..,.. 

' ' . ' ""' WlRO [S(O!AA 'JOSE M,I.TIIIS [){l{i,/1()()" UTRAIA(l()II O[ SEfMCIOS D[ 01\ACE A "" - "" Uol�,do 

' ""' tumo [SCOIAA 'JOS( MA1tll.S DHGAOO" TACIOU Ol UUlfOliMES.ZAPA !OSY PADIJ( TES 0( "" 1Q/!2/2Q1Q """ -· • ""' WTROESCOIM "JOSE MAII/I.S [)(LGADO'' IACIOII 0[ UIUfORr.lES.ZAPATOS 'f PAOUE ns DE "" - )MI! Uoüqo,.d.Ji: 
!ll[$[SCOI.AA[S2016IAB I' 

' ""' W!FlOCSCOINl "JOSC IU.11/1.S OCL{i.000" �-i�i;"Klli cir iJiiirJit':4�5.,�!�_s_� ��m or "" - 5621{ Uol,pdldo 
!I I IS[OI 

' ""' W!RO(SCOIAA"JOSE MAIV>.S OHG/IOO" OiE(IO�OOIIAl UtlAIIIU/\,UII UlflO.UIIII "" - '"' "º� "Or.lPIJ!ADORA2016AUaAO •tl\AUSO( ltlTEllutl 

' ""' WIRO , ... _ ' .... -····" ··- ,,,...., 
" " r-.tllRO ESCOl.1111':/0SE IM!JAS OHGADO" 00 IACIOII DE UtllfORUES,ZIIP/IIOS Y l'AOUE ns M - ,_ "··- nrs (SCOIAFIES 201&JAB 2<>UUIFORME 

N•C-ol• • 5W Tola!. 4G,O:J.i1 

Sub 1111.-1 M"""'ipio SAN SIILVAOIIH: 4&,◄:1!1.21 
Sub lolol F.,_fll•. ◄S,◄3!1.21 

AÑO 2017 
MINISTERIO DE EDUCACION 

SISTEMA OE UOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Usl<1do dll EAti,htJes Etluc11tivns. monto 11. liquíd!lr y E1l11do do llq111d11ciOn. 

Do�o,l.,.onlo: SAII SAI.VAOOR 
1 UEN IE, GO(S 

MUNICIPIO· S/111 SJ\l\lAOOR 
MOOhUOi\O, CD[ 

'í$' 
21106/202◄ 

' 

11668 rnrnoc�·:iosEIU.IIASO(=o· 

11€.68 UHRO ES(OlAR ''JOS[ 140.llAS OELGJIDO" 

11{,6(1 [HTRO [SCO!AA':,l()S[ MAIIAS O[lGJ>OO' 

11668 EHTAO[SCO(A'l"JO�[ MAIIAS OClGAOO' 

11EJ;8 [U!IIO[SC()(AR "JOS[ MATIAS ()[LGM)Cl" 

11668 [IHRO[SCOlAA "JOSE MATlAS DHCóADO" 

1()11 YfUI/CIOIIMll(II ro DEL CCIITRO "" - ' 1-R GR -· ' "' ª" - !O IIASICA, 
0.UIIA "" - IIIIEAII[ 

"" - "" 05,IIW201� 

"" 1GJOBl2019 

Si,t, lolal 

UQIIX L� 

38,521U2 

,. 

Sub l�!fll Mu""'ipi,, SAN SALVAD OH · 30,520 22 
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AÑO 2018 

SISTEMA DE UQUIOACION DE TI\ANSn::nENCIAS POn COMPONENTE � Uslt>dt1 d11 EnthJn,.ht• Educ11tivtt•. ,nonio tt liquid,., y E•t111Jo du li<1uitlttdiln. 
Dep101 ... •nt0: SAII SAlV,O,OOR �1i'06J.W• 

IU(NI(: "" MUNICIPIO: SA/1 SAI..VAOOR 
MDIMUDAD: "" • , .. [nlid.d ducollH Co�<>Mnle ·� eche 1� ,,. �·· r.,�.i.. 

' 11100! �cuma [SCOUII ":,OS[ IU.!IA� O[lG/IDO" r:"..�.AACIOII Y flJIICIOUllt.�[1110 [){L numo 1 2818 1 � 1 4 l.'01),1 U�l•1-f,JJ 
OUrA1NO 2(l!ijl\UUAO ��I.JIJllOS BA�ICA 

N• Co...,<>nen1e· ' Su� lollll 4.JlGDII 

Sub l<>lol Munic;¡,jo SAN Si\L\IA00A: 4,3211 00 
soo 1ot0I r�n,e: 4,l111 00 

Total poi D01••""'"""'" 4,370 00 

AÑO 2023 
MINISTERIO OE EOUCACION 

�; SISTE"4A OE Ll□UIOACION OE TrlANSíC:nENCJAS POR COMí'ONENl e 
LISlndu d(I Enlulndu• E,h1ct1tivn,. monlü" ll4uidnt y E111ndo do lu1uldndt'ln. 

Dopo,o•"'°"'"' SAIISAlVJl{l()R 21iQ;.,IZQ.14 

ruetll[: GOíS 
MUNICIPIO· SA/1 SAlVJID<lR 

MODAi 11),\ll· CDf 

1 No, Jr.o1<1,11!!I í.nhdo� Cduc..,,n 1 Í!!!!.'f!OJ>enle 1 Mo lroch•ll!J!!!!!ol Moolu 1 f',1 .. 1o 1 

' ""' rnrno (SCOIAR ''JOSC MAl\11.5 0HGAll0" 1'1:AACM'lll V fUIICIOIIAl,\ICUI0 on crnmo �" - 51111. tl�l•l••blo 
0UCAIMl RUBRO S,,WIIO� l,ll4SICA 

' ""' W!R0 (SCOIAR -�os( MAl!AS0ElCWl0" l'[RA,(10U V fUll(IOIIAMIO/10 on reune ro,:>) - ' .... 1/<>LQO.oJ'® 
OUCAIMl,RUIIRO FUIICIOIIAJIIW!Ol'\lll DAS!f.A 

N•f.-nonlo ' Sull l"'•I 1 711.12 
Sul, lolol Munio:ipin SAN SAi VADUtl: f,llf 12 

Sub tolol f11<1nlo 7.217.12 

l<>lol JHII O�p"'l-nlo 1.21712 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar üíquroación Central) 
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ANEXO 3: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 

·= .. 1 
.. ·�··· � .. MINISTERIO DE EDUCACION :c,;,i,: ........ �-" On(;Af{ J ¡¡MQ¡; o�: AOMlNISTllAC:IOH ESCOLAR = · .. · "' , .. 

... · " u, ·•••h ·- .. Rl':P()RTE l)E (.'\11!.NTAS 111\HCAJUAS l'OR CENTRO EDVCI\TIVO 
fnh .. 2116/2024 

Cod�, Centro tduca,,.o l ll<P•r1omenlo 1 Nom�r• lllnco 1 ONm•,o Cuon!• l Nom�•• C•�nl> 1 loe!,.& 111,poCuonlallbono lhtod<I "lld•d c, • .,..i,,, Cuen10 
ci.,,. 

116111 tllfTIIO ISCOLAR "JOSI' ee.s ... , 1· !AIICOAGltlCOU. S .o. 0�7.0llll»-t COI cunqo1S<:OLARXIS( - 1-(AlOA!I •=• UAW,S OElGt.00" SALVADOR �Al..,SllllOAOO - <l...•PC<"""'••.e.• Pogldel 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEU 
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ANEXO 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE 

.-u"· .. ··•·11,1, 
fl I O" 1 ' 

v..,u 
MINISTERIO DE EDUCACION 

ORGANISMO DE ADMINISTRJ\CION ESCOLAR 
DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 

21/06/2024 OJ 23 PM 
PERIClXl DEL. AL A."ÍO: 201J 

IEPAArAm'.Nl"O: SAN SALVADOR 
C01PO/a:Nn:; DOTACION DE UN'.lFORMl'.S, ZAPAros Y PAQVEf'ES 1lf.: UTIU:S ESCOI.ARl:S 2013 ( RLIBRO: 

CONn:CCIONJ -BASICAJ 

fll!:Nn:: GóES 

ESTADO: PAGADO MONTO 
110Di.LIDAO CENTRO EDUCATIVO 
cr,;: HH8 CWTllO :rscoua -ccsz ?tATIAS D[LGAOO" 

PROGRAMADO 
5,0l4.00 

PAGADO 
: .00 

SALDO 
; 5,0H.Ol 

«c. 01: TWISTT.llllJCU.S !t: ZSTAOO PAGADO ' 5,0H.00 ' ·" ' 5,0l� 00 

UO.DI T;lJ,llSnamcx;;.s rea ru.rnn: = ' S,014.00 ' ·" S,OU.O·) 
110 DE HlAllSrtlll:HCIJ..S POII. 10110 Wl"l":l<'.11111: l"'ll'Dlt!U, UIAT0S 'I P� ' 5,014.GO ' .00 5,Ql4.0Q 

l!O.D? H.AllSrE.tmCIAS roa DEPTO ' ' 5,014.00 ' ·" ' S,014.00 

TOTAL G.l!IIU.U, ' ' !!,ou 00 ' ·" ' S OU.00 

l-!ONTO 
PROGRAJ.IADO PAGADO SALDO 

' S,OH.00 ·" S,01-1.00 

' s, 01-i .00 ' ·" S,OH.00 
S,OH.00 .00 5,Vi-1 00 
S,OH.00 ' ·" S,01� .00 

' S,OH.00 ' .00 ' S,01-t.OO 

• !I 014.00 ' .00 ' Ol�.00 

no. DE 'raxnsrzasucrxs !m ESTADO PAGADO 

110 DE TlUJ!Sr!aIIICIAS POa rumrz OOU 
1:0.DE TlUJlSFE?.ItrCIAS roa 80110 !Xll"M:lal 111: Vllll'l»:U, W'MOS 't Pl(J!,lrTl 

trO.DE r;w1sn:;u:t1CIAS POlt D!PTO 

TOTAL GW!:tAL 

COfPOND/l'E: DOTACION DE umro�s. ZAPATOS Y PAOUEfl"S IE urzu:s ESCOURCS 20JJ ( RUllRD; 
C'ONITCClON2-BASICAJ 

fUENTf:: GOES 

ESTADO: 0PAGAOO ==------------- 
.ODALIDAD CENTRO EDUCATrvo 
DE lU(0 cmrac zscoua "J0SE ZtATIAS Dtl.CJJXr 

rntl'OlltNn:; OPDUICIOH Y EUHCIONAHIENTO !EL CENmO EOOCAT11'0 201J-1WBRO; flJNCION,\MIENTO BASICA 

fllEN1"E; GOES 

ESTADO; PAGADO MONTO 
HOOALlOAD CENTRO EDUCATIVO 
CDE UHO cmrac :;:scou.¡¡ "J0S? ltATIAS 0ELGADO" 

PROGIUU-IADO 
; 1, '73'7.SO 

PAGADO 
.00 

SALDO 
!,7J'7.HI 

Ref. lA/NA-017-2024 
INFORME DE AUDITORÍA INTERNA" Examen Especral a los fondos del Estado. transferidos por e! Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnolog/a, a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos de 
e¡ercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. 
Centro Escolar "José Mallas Detqadc'. Código de Infraestructura N º 11668 

' .00 ' ::, S55 " ·" ' ::. sss " .00 ::, sss ·" 
.00 ' ::,sss.oo 

' .00 ' ' SSS.OQ 

HH!I CEUTltO zscou.a ·J0S? !tATIAS DtLt.;AOO" 

1:0. DZ TIUJISíZillllCIAS W ZSTADOPAG}IDO 
liO.DI TlUJ!SíZilZUCt;.S roa l'UJWTZ QJU 

110.DI TllAIISíUI.It!CI}IS roa 50110 OPDM:ICI! ., M/IICICJIW11tlll'CI XL CDIT10 El 

HO ce T.tMISrta:;:ucIAS POlt DZPT0 

' 1,::17.50 

' ::,us.oo 

' ' ::, US.00 

' ' ::, sss.oo 

' ' ::, SS LOO 

' ' 2,,!l!I.OO 

.00 l. ::11. 50 
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'All'IIJ;t 

JI 1\, 
-,�· .,. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE 'l'MNSFERI::NCI/\ - Por Modalidad y Estado 
21/06/2024 0)30PM 

PEIUOIXI DEL, AL AM); 201' 
Dfl'ARfAfltNro; SAN SALVADOR 

CCMPOm;NTX; OOfACION ot 1/NlfOPXES, ZAPATOS Y PAOUZ:r!:S DE UTILE"S ESCOJ.ARCS 20J!J (RB.a• 
UNifORHE -BAS -CREDI} 

FTJE.NTX; GOES 

ESfAOO; _P0A_OAOO cc _ 
MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
CD[ l1H8 CEUT;lO ESCOLAR MJOSE l!ATU.S DELCADO- 

110, DE TlU>JlSrEaEUCt.\S W EST;>.DO PAG;>.DO 
!10.DE TPJJISrt:!.EIICIAS POR FUEIJTE ali;.$ 

!!O. DE TlVJlSrtaEllCIAS POR 80110 IXITH:llal DI: Ull!n»�. r»Aml 'I P/Olt'll 
110.DE TRAHSFUEllCI.U POP. DIPTO 

TOTAL ClWtll.AL 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO 

4,no.n ' 4,no.n 

' ' 4,7'0.75 ' 4,750.75 

' ' 4,750,75 ' 4, no.75 

' 4,760.75 ' (,750.75 
4, no.n, ' 4,760. 7f, 

' 4.750.75 ' • no. 75 

SALDO 

' ·" 
' ·" 
' ·" 
' ·" 
' ·" 
' ·" 

; PROncro ADICIONAL; fORTAILCIMI IZ LA SALUD MWTAL-201.5 

FTJE.NTE; GOES 

ESTADO: cPcAOAOO ="'------------- 
MOOALIOAO CENTRO EDUCATIVO 
CDE 11€€8 CEIITRO ESCOI.AR MJOSI 11AT1AS D[LCADO" 

no. DE TlúJ!SrEREIICIAS Ell ESTADO PAt;ADO 
!!O.DE Tll.Al!Sftll.EllCIAS roa FUEl!rI OX$ 

110. DE Tll.AllSHKEUClAS roa B0110 l'R1=1V 1'DIC!Cl!M.· l'ORTl.l.tCIIUDl'IQ DI: 1 

110.DE TAAUSrEKWCIAS roa DEPTO 

TOTAL GEl!EAAL 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO 

6,710.16 ' ,. 710.16 

' C,710.16 ' E,710.U: 
E, HO.U E:,710.lE 

' E,710 " 6,710,lE 

' E,710.U ' E,710.lE 

' E,710.16 ' ' 710.H' 

SALDO 
� .00 

' ·" 
' ·" 
' ·" 
' ·" 
' ·" 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
24/06/2024 00 48AM 

Afkl: :ZOJ.6 JI-ERlOOO DEL AL 
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR 

COIPONE:111'1:: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS OC E:.NLACT: A INT'l.:RM:T PARA CENTROS EIXJCATIVOS PÚBLICOS 2016 

37 

SALDO 

' ·" 
' ·" 
' ·" 
' ·" ·" 

·" 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO 

' 180.00 "' " 
180.00 ' 180.00 

' 180.00 ' 180.00 
180.00 ' 180.00 

"' " 190.00 

' "' " ' 180.00 

110. DE TllAl!SfUE!ICIAS [U ESTADO PACAOO 
!!O.DE TRAIJSft.lEI/ClAS POR fUE!lIE 0XS 
110.ot rm1sruu:ctAS POR aor:o IDffJJITAC1l'.tl ee sgvmo:; °" t11va: ._ 11 1 
!!O.DE TAA!ISftll.WCIAS POK DEPTO 

FTJE.NI?:; GOES 

ESTADO: cPcAOAOO ="'------------- 
HOOALIOl,O CENTRO EDUCATIVO 
CDE 11EE8 CE!/Til.O lSCOLAK �JOSE 1-iATIAS DtLCAOO" 

Ref, IA/NA-017-2024 
RME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a tos fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 

ucación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. 
Centro Escolar "José Mallas Delgado", Código de Infraestructura N.º 11668. 
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nv,,, MINISTERIO DE EDUCACION 

ORGANISMO DE ADMJNISTMCION ESCOLM 
DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 

24/06/2024 06:50AM 
PERIODO DEL AL AÑO: 2016 

m:E'ARTAHl'.Hf'O: SAJI SALVAOOR 
c<MPONENT!:: OOTACION DE UNffóRMES, ZAPATOS Y PAOl.llt?:S IE Urlt.ES ESCOLARCS 2016 (RB. 

ZAPA TOS-!l.\5-CRE:Dl J 

fllENn:: GOES 

CSTADó: PAGADO MONTO 
HODALIDAO CENTRO EDUCATIVO PROGRAJ.IADO PAGADO SALDO 

'" l lHI CEUT.10 ?SCOLA:l "JOS!. Jt.:.TIAS DELGADO" ' !o, E:?1.00 ' �,E:?LOO " 
1;0. tll T.I.Al!Srt.lEUCIAS !11 i:STAOO 1'1iGADO ' S,E:?l.00 ' �. i:?1.00 ' ·" 
!!O.DE: TiU.l!SíZailfCIAS 'º' rurnrt a:iu S, E:?l.00 ' s.�z1.00 .00 
110,D[ T;u.J1Sr?llWCIAS ro, 80110 DQTM;lml DC I/Jlll"Cffl:$, tnl,lm 'f 1/,QUrl1 ' 5, €21.00 ' S,Ell.00 ·" 
HO.Ot T:uJISfZ:lWCIAS ro, DEM"O S,EH ·'º ' S,i:?1.00 .cc 
TOTAL G!UE'ólAL ' !i,'21 'º ' ' EH.Otl .00 

''"""·� ffl1',,: 

U 11, 
-,N• '•' 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE AOMTNISTRJ\C[ON ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
24/06/2024 06 51 AM 

UOtlTO 
PROGRIJ.IADO PAGADO 3ALDO 

' l,i84. " ' 1,(U.SO ' " 
J,((li ·'º l,í94,!,0 . oo 
3,684. " ' 3, 04.SO ·" J, (84 ·" J. ltl4 ,!,O " l. U4,r.O ' l.iU,!,O " ' 3.'64 'º • '84 ,!,O 00 

1;0. 0I T;t;,.!;Sn:ll.i:UCIAS EII ISIADO PAC;.OO 
1:0.0! Tll.AliSO:ll.!HCJAS POll. rumuooa 
,:o.ot Tll.JJ/Sflll.:cUCtAS ro:i. 80110 DJTH:I� Cll: 1/llll'Ofnl, u.PA'l'Ol' ., P/Q/l;Tl 

110.DE Tll.AIISF'lll.tl:CIAS l'Ool 0!PT0 
T0T;.L Gili!:U.L 

PEIUOOO OIU, AL Afio; 2016 
DEl'ARTAHENI'O; SAN SALVADOR 

C<J1POM:Nn:; DOTACION M: VN1F®fLS, ZAPATOS Y PAQUEn'S lE VTIU:S ESCOLARES 2016 (RH. J 0 

VHTFORHE-BAS-CREDl J 

EVCNTC: GOCS 

ESTADO; PAGADO 

HOD.:..LIO:.D CENTRO EDUCATIVO 
CDI UU:8 CIIITll.0 ISCOU.ll. RJ0SI !tATU.S OtLe:.no- 

38 
Ref. IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA· Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por e! Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores, pendientes de uqurdar al mes de abril de 2024. 
Centro Escolar "José Mallas Delgado", Código de Intraesuuctura N." 11668. 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y 
24/06/2024 0653AM 

Estado 

JIERJOOO DEL At. 
lE.PARTAm:NI'O: SAN SALVADOR 

<Xtfl'OW.:tn?:, DOTAClON IN.: UNIFOPHES, 
l!AS-CRl:DJ} 

rtllllTf:: OOES 

AM>,.2016 

ZAPATOS Y PAOUEl'E"S UTIU:S CSCOl.ARES 2016 (RB. 20 UNITORHE 

ESTADO: PAGADO MONTO 
!iODAt.IDAD CENTRO EDUCATIVO PROGRAW\DO PAGADO SALDO 

"' lUU cnnac ESCOLAR "JOS! !IATIAS DELGADO" ' 1, E84.!,0 ; 3,04,!,0 ' ·" 
llO. DE TAA!lSn:a.rncas rn tSTAOO l'.\CAOO 3,(84.!,0 ' 3,(84.$0 ·" 
'" " TAA.USítREl1CIAS POlt FUElffE 00U 3,U4. " ' 3,(84.&0 ' ·" 
110. DE tm:sri:;u:HCIAS "" B0110 00'!/.CI� o, Vllllt!P'U, '-1,PJ,1'0$ "/ 1>QUETI 3,E84. " ' 3,E84.$0 ' ·" 
HD.DE TWlSrIRIIICIAS PO.I Di:PTO ' ' 3, E84 . " ' 3,E8LSO ' ·" 
TOTAL G[tl[;tAI, ' 31684 ·" ' 3,E84.SO ' ·" 

:,,,·. . ., . ... ,,11� 
TI�•·• • \ 
.l! u, 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
24/06/2024 07:19AM 

PERIODO DEL. AL. 
DCPARTAHF;NTO: SAN SALVADOR 

CQ11'0NF:Nf'E; OPl'.MCIÓH Y fllHCIOHAMil:.NTO DEL Q:Nf'RO EOOCATlVO 2016-RUBRO: SALAJUOS-BASICA 

AÑO: 2016 

rotNTE: GOES 

tsrADO: PAGADO 

MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
CDE llU8 CEIIHI.O i:SCOU.ll "JOSE IIATIAS DELGADO" 

CDE 1lH9 CEIJHI.O ESCOLAR "JOSE IIATIAS DELCAOO- 

HO DE TIIJJ!SfEP.EtlCIAS El! ESTADO PI.CADO 
1:O.DE TW!SfUEtlClAS roa. ru.rnu OJES 

uo. DE Tll.AI!SFI,I.EllCt:..s POll BOHO 0,0.,.CIOII' ., IVIIClawllorro Dn CDnlO D 
UD.DE TP.Al!Sfi,I.EJICJAS POll DIPTO 

TOT/1.L GEl!E.i.AL 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO .SALDO 

2,101.11 2,101.11 ' ·" 
' 2,8EO.'JO 2,8E0.00 ' ·" 

' ' 4,561. 1l ' 4.5E1.ll ·" 
' ' 4,9U .u ' 4,5€1.ll .00 

' ' 4, 9U .11 ' 4,5U.ll ' ·" 
' 4.%1.11 ' 4,961.11 ·" , ' 4,,u.u ' • 9U.ll ·" 

39 
Ref. IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos de( Estado. transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. 
Centro Escolar "José Matias Delgadoº. Código de Infraestructura N º 11668 
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MINISTERIO DE EDUCACION 

ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 
DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 

2�/ffi/2024 07.21 AM 
A.ob: 2016 PERHDO DEL AL 

IEl'ARtAMENTO: SAN SALVADOR 
C<»fPONENJ'f:: PR<»'1:CTO ADICIONAL: UNA NIÑA, UN NIÑO, UUA CO!PUtADORA 201ti RUBRO: ENLACES a: IN'f'ERN!t 

fl!EHn:: GOES 

ESTADO: PAGADO MONTO 
MODi..LID;;.D CENTRO EDUCATIVO PROGRAMADO PAGADO SALDO 
CD! n eee C!UTII.O ESCOLAll. •JOSE I\AT!AS DELCADO• ' :40.00 ' :40.00 ' ... 
CO! UE€8 C.El!Ti!.O LSCOU.ll. AJOS.i'. W,TIAS OELCAOO· ' 180.00 ' 190.00 ' ... 

1:0. DE TAA!ISrill.WCIAS :rn EST1,DO PAGADO ' ' 4:?0.00 ' U0.00 ... 
110.0[ Ti!A?ISi!:ilWCIAS 'º' FU!liT! OOU ' ' 4:?0.00 ' uo.oo ' ... 
110.0Z T:u..J!StElt!lfCI;.s ro, B0110 nan:ct0 �ICIQW. l'llA llllA, 1/11 lli.l, 1 ' �:?0.00 ' 4:?0.00 ' ... 
uo.oa r.w:sn:.i::uctAs PO.l DEP'l"O ' ' 4:?0.00 ' 4:?0.00 ' ·" 
TOTAL G!l!!;tAL ' ¡ '" " ' 4:?0.QO ... 

:,:,·. .,,. 'Al"ll•�I ,,,....'. MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINIS'rRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
2�,'0;/202� 07 2JAM 

L 

t� - 
.00: 20J7 Pl!.RICIXl DEL AL 

lEPART»a:NTO: SAN SALVADOR 
CCHPONE.NTF;: OPERACION Y fUIICIONAMIENl'O Il':L CDll'RD EIIICArIVO .2017•IWBJW: fl/NCIONAHJDll'O•BASICA 

MONTO 
PROGRAMADO PAGf,00 SALDO 

' 7'0.00 ' 7'0.00 ' " 
7!,0.00 ' 750.,)0 ·" 7!,0.00 750.00 ·" 
7&0.00 no.oo ... 

' no.oo 7'0.00 ... 
' 750.00 ' 7�0.00 ... 

rro. DE TilAl1Sí:i:iüllClAS W !STADO PACAOO 
llO.DE T::t>J!SFUEHCIAS PO::t rumn OX$ 

11O.DE T:iJJ!SíUEtlCIAS rea 1!0110 Dftl'J,Clml ., MICICS»llDllt) 111:� mmo i:i 

11O.DE TilAIISFt.itllClAS PO::t DEPTO 

TOTAL GEllUAI. 

CDI UH8 CI!ITól.D !SCOI..U "JOS[ IU.TtAS DELGADO" 

FUENn:: GOES 

ESTADO: 0PAGAOO ==------------- 
HODAL1DAD CENTRO EDUCATIVO 

40 
Ref. IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especia! a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. 
Centro Escolar 'José Matias Delgado·. Código de Infraestructura N." 11668. 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINJSTR/1.CION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
24/06/2024 07.24 AM 

PEl:UCIOO DEL AL 
l»:PARTAHt:Hl'O: SAN SALVAI.lOR 

CCMPON!:NI'1:.: OPD!AClON Y rt/NClOHAHil:Hl'O Dl"L a:,mw EIXICATI\IO 20J 1-RUBRO: SALARIOS-BASICA 

ANO: 2011 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

2,101.11 2,101.11 ' .00 

' 2,101.11 ' 2,101.11 ' ·" 
' ' 4,202.22 4,202.22 ' ·" 
' 4,202.22 ' 4,:?02.22 .00 

' ' �.202.22 4,202.22 ' ·" 
' ' 4.2'l:?.22 ' 4,202.22 ' ·" 
' ' 4,202.22 • • 202.22 ' ·" 

uo. DI'. TlWISFE;tWCIAS W [STAOO PAGADO 
no DE TRA11SrE?.El1CIAS roa rown OXS 
no.DE TltlJISJ'UIEtlCIAS POR acno 0,cm;:1a, 'l r\lllC(Clll,HICll'O Dtl CDIT1ID C 
110.D[ TRAIISFEJ\EIICU.S roa DEPTO 

TOTAL GEU.'.AAL 

flll:NI'f:.: oocs 

ESTADO: PAGADO 

MOOl!.LIDIID CENTRO EDUCATIVO 
CDE llU8 cmrac ESCOLA:t -JoSE 10.TIAS DELGADO- 

Ct'E HHIJ C[IJt:10 ESCO!.AR -JOSE HATlAS DELGADO- 

.. u ··. .. 
111;11 \' -,t,., .,, 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE J\DMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
24/00l2024 07.26AM 

PERIODO DEL AL M'ó: 2017 
DU'ARTAl-ll.:Nl'O: SAN SALVADOR 

ca-tPOM:mt:: PROYCCro ,WICIONAL: RO'AAACIOM:S MENORES 201 7 CONTRlBUCION ESPECIAL DL N• 60f 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

5,000.00 l 5,000.00 .00 

5,000.00 ' 5,000.00 ' .oo 
5,000.00 ' 5,000.00 ·" &,000 00 ' 5,000.00 ·" s,ooo " 5,000.00 ' .00 

' ' !I.DDO " • 5.'l'J0.00 ·" 

1:0. O[ JIW!SrE;trnCIAS [tl i:ST.I.OOPACADO 
110.ot J;u;J!srurncas ro.1 ruwn: oou 
tl0.0[ Tll.lJ!Sf[¡t[UC'IAS PO;t 80110 P'IOl't('TO MICICW.�. IJ:PUl,CIDIIU � 
UO.DE Tll.lJ1SFE.tEUCIAS PO;t 0EPT0 

TOTAL CEI/E;tAL 

ft/l.'.Nl1.'.: GOCS 

ESTAOO: 0P0AGADO =�------------ 
MODALID1•D CENTRO .EDUCATIVO 
co;: HEU CUJTKO ESCOL.\11. W.JOSE IIATIAS DELCADOW 

41 
Ref. IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos de 
ejercicios financleros antenores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. 
Centro Escolar "José Matlas Delgado", Código de Infraestructura N º 11668. 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE AOMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
24�2024 07:28AM 

Pl!.RICIX) DEL AL AÑO: 2017 
a:PARTAHt:NTO: SAN SALVAOOR 

CQ{E'ONEN!'E: PROYCCOO ADICIONAL: UNA NIÑA, 1111 NIÑO, UNA Clt!PUTAOOPA 20J7 1WBRIJ: ENU.CE:S OC IN!UV/Ef 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

' (0.00 ' (0.00 ' ·" 
' 300.00 ; :HIIJ .00 ·" 

f0.00 €0.M ·" 
' EO.M E0.00 .00 

f0.00 €0.00 ,O, 

' to.00 ' " " ·" 

'" ·" '" " ' " ' €00.00 f00.00 ' ·" 
' f00.00 (00.00 ' ,O, 

' (00.00 ' (00.00 ' ,O, 

$ 'ºº 00 ' .:00.00 ' ·" ' • 

' ' 
110. Ot T;l,A/!Síi:RWCU.S :w ESTADO PAGADO 
110.DZ T.uJISrEiltlrCIAS ro¡¡ runrrz O:C 

110.Dt T».l!SFt;t?lfCIAS POll O[PTO 

TOTAL GtlltllL 

CDI l.1H8 CEl/f,10 l:SCOt,;;.:t "JOSt W,TIAS DELGADO" 

110.Dt T2Al1Srtil!IICIA.!I roa ll01:0 D'J'rtero �1c1-.i., llltll •111A, \111 •1�. 1 € 

CDI uue CilrT:tO ISCOI.AR "JOSt l'.ATIAS DELGADO" 

CD!: UH8 CEUTilO ISCOI..Ail "JOSI ltATIAS D!LGAOO" 

COI lHU cnrrzc ESCOLA;t "JOSI ltATi...S D!'.LGAOO" 

CD[ rr see cnrrac ESCOLJ;.il "JOSI lU.TIAS DELGADO" 

CDI UH8 CtllUI.O tSCOLAP. "JOSt !tATlAS DELGADO" 

fl/ENf1:: GOES 

ESTAOO: c'c-"'c'c"°�-------------- 
MODALIO;.O CENTRO EDUCATIVO 

:u·· . ' 

, ..... , 
"' 

MINISTERIO DE EDUCACION 
01\CANISMO DE ADMTNISTMC[ON ESCOLAH 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
2(/0:i/2024 07.lS AM 

PERl(XJ() DEL AL 
IEPARTAHENTO: SA.'I SALVADOR 

e<»rPONDlrE: OPf'.RACION Y EUNCIONAMIENl'O n<:L C!:NTIW EIXICAI"IVO 21118 RUBRO: SA.LARIOS-BASICA 

AÑO: 2018 

ftlENTl:: GOES 

ESTAOO: PAGAOO 

HODALID;¡D CENTRO EDUCATIVO 
COI rre ee CIWTilO ISCOU.il �JOSI HArI/1.S DILGAOO- 

CD! HH8 cmrac ZSCOU.il -JoSE 111,TIAS DZLC;..oo· 

rro. Di: TilA/:Sr:.:ilZUCIAS m ZSTAOO PACAOO 
1:0. Di: TlUJ:Sn:ilI!lCIAS rea nmrrr <DtS 

uo. Dl T;uJ:srZilEllCIAS POil 80110 OPU>.Clal ., r<M:ICIUIIIDIT0 lltC rtllTJO El 

110.DI!. T:uJ:Srtili:l!CIAS POil DEPI"O 

TOTAL CEUlP.At. 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

' �.101.11 �.101.11 ,O, 

:?,:?18.8<; ' :?, :?1�-85 ' ·" 
' 4,3:?0.00 4,3:o.oo ·" 
' 4,no.oo ' 4,320.00 ' " ' ' 4,JZ0.00 ' 4,J!0.00 ·" 
' 4, U0.00 4, JZ0.00 ,O, 

' • 4,320.00 ' 4,l:?0,00 ,O, 

fji�� • • 

-�� �� ... l =�����=�,-c•=- 2 

Ref. IA/NA-017-2024 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el r-umsteno de 
Educación. Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos de 
ejerooos financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. 
Centro Escolar "José Matías Delgado·. Código de Infraestructura N • 11668. 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO OE ADMINJSTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
24/06/2024 07:JOAM 

AÑO: 2023 PF.RlOOO DEL Al. 
DEPARTAHtHTO: SAN SALVADOR 

CO-fl'ONE.HTC.: OPOUCIÓN Y fVNCIONAHIENI'O !EL crNI'RO EDIJCAfIVO, RUBRO: IUHCIONAHIEIITO 202J - BÁSICA 

SALDO 

·" 
' .00 

.oo 
.00 
.00 

' ·" 

J.IONTO 
PROGRAMADO PAGADO 

l,U0.00 1.soo.00 

1,500.00 l,S00.00 

' l,!i00.00 l,H0.00 

' l,S00.00 ' 1,500.00 
l, 500 00 ' 1,500.00 

' $ l,!1O0 00 ' 1.500.00 

110. O[ Tl!.Al!Sn:atl/CIAS rn ESTADO PAl;/1.D0 
110.0E T?.Al!SFUEIIC"IAS POa rtJEtlrI ,::ot$ 

110,0E Tl!AUSFEa[tlC"IAS PO;! 101!0 OPA'M:lál Y FWC10IW<l01ro Pn t1llTKl 1:1 

110.DE Tl!.AllSHitEUCIAS POll DEPTO 

TOTAL GEl!tl!AL 

(O9-OJJ 

FIJEHTC.: GOES 

EsrAOO, P0A0CAOO =�-------------- 
!iODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
CDE llUO cmrae ESCOU.a �JOSE I\ATU.S DELGADO� 

'u"· .. 
,_.,,Ll,�1 
rt�f••, 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTMCION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
24/06/2024 07 31 AM 

PERIOOO DEL AL 
DEPARrAHENTO: SAN SALVADOR 

C<t!PONl:1/Tl:: OPERACIÓN Y llJNCIONAHlENro DEL CENJ'RO EDIJCArIVO, RIIIIRO: SALARIOS 2O2J - BÁSICA 

AÑO: :ZO:ZJ 

fl/ENl'E: GOES 

EsrAOO: PAGADO 

MODALIDAD (;ENTRO EDUCATIVO 
CDE UHII C!:tiT,1,0 E:SCOLAII ".JOSE IIATlAS DELGADO" 

COE UU.8 CEUTIIO ESCOLAR ".JOSi. IIATIAS DEtJ;;.DO" 

110. DE TRAtlSíEll.S.UCIAS El! EST/:IDO PACADO 
110.DE n.1.usrEll.EUCU.S .-Oll. rumrs IXIU 
no.o¡ TP.Al!SrEll.WCIAS POR 80110 OPEUCIÓII "( IV!ilCltsnl!IJfltl M� CDllO cr 
110.0[ TWISFERWCIAS POII DEPTO 

TOTAL Ci:U.U!AL 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

2. ,01 " ' 2.,01.2, ' ·" 
2,875 " ' 2,875.83 ' .00 

' ' s. 777.12 ' 5,777.U .00 

' ' 5,777.12 5,777.U ' ·" 
' ' t.,777,12 ' 5,777.1:!. .00 

' ' t.,777.12 ' s,,n.n .00 

' ' !I, 777.12 ' ' 777.12 .00 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEU 
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INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Mimsterio de 
Educación, Ciencia y Tecnolog!a, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024 
Centro Escolar "José Mallas Delgado", Código de Infraestructura N." 11668. 




